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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Matías Nazario Morales 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

12 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer dentro de las actividades que las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas competencias deben llevar el instaurar, 
de forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para 
aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, cultural y deportivo, dedicándole a la última de estas como mínimo 
60 minutos diarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, poner  el artículo de instrucción  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Educación. 
 
 
 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
I.  Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar 
en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas o comunidades 
indígenas, sea considerablemente mayor la posibilidad de atrasos o 
deserciones, mediante la asignación de elementos de mejor calidad, 
para enfrentar los problemas educativos de dichas localidades; 
II.-  Desarrollarán programas de apoyo a los maestros que 
presten sus servicios en localidades aisladas y zonas urbanas 
marginadas, a fin de fomentar el arraigo en sus comunidades y 
cumplir con el calendario escolar; 
III.-   Promoverán centros de desarrollo infantil, centros de 
integración social, internados, albergues escolares e infantiles y 
demás planteles que apoyen en forma continua y estable el 
aprendizaje y el aprovechamiento de los alumnos; 
IV.-  Prestarán servicios educativos para atender a quienes 
abandonaron el sistema regular y se encuentran en situación de 
rezago educativo para que concluyan la educación básica y media 
superior, otorgando facilidades de acceso, reingreso, permanencia, 
y egreso a las mujeres; 

iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma la fracción XVI del artículo 33 de la Ley 
General de Educación 
Quedando de la siguiente manera: 
 
Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
I. a XVI. ... 
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IV Bis.- Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 
incluyendo a las personas con discapacidad; 
V.-  Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos 
educativos específicos, tales como programas encaminados a 
recuperar retrasos en el aprovechamiento escolar de los alumnos; 
VI.-  Establecerán y fortalecerán los sistemas de educación a 
distancia; 
VII.-   Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los 
niveles culturales, sociales y de bienestar de la población, tales 
como programas de alfabetización y de educación comunitaria; 
VIII.-  Desarrollarán programas con perspectiva de género, para 
otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los 
estudiantes que enfrenten condiciones económicas y sociales que 
les impidan ejercer su derecho a la educación; 
IX.-  Impulsarán programas y escuelas dirigidos a los padres de 
familia o tutores, que les permitan dar mejor atención a sus hijos 
para lo cual se aprovechará la capacidad escolar instalada, en 
horarios y días en que no se presten los servicios educativos 
ordinarios; 
X.-  Otorgarán estímulos a las organizaciones de la sociedad 
civil y a las cooperativas de maestros que se dediquen a la 
enseñanza; 
XI.   Promoverán mayor participación de la sociedad en la 
educación, así como el apoyo de los particulares al financiamiento 
y a las actividades a que se refiere este capítulo; 
XII.  Concederán reconocimientos y distinciones a quienes 
contribuyan a la consecución de los propósitos mencionados en el 
artículo anterior; 
XIII.  Proporcionarán materiales educativos en las lenguas 
indígenas que correspondan en las escuelas en donde asista 
mayoritariamente población indígena; 
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XIV. -  Realizarán las demás actividades que permitan mejorar la 
calidad y ampliar la cobertura de los servicios educativos, y 
alcanzar los propósitos mencionados en el artículo anterior; 
XV.-  Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades 
que fortalezcan la enseñanza de los padres de familia respecto al 
valor de la igualdad y solidaridad entre las hijas e hijos, la 
prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus 
maestros; 
 
XVI.-  Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 
y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural, y 
 
 
XVII.-  Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 
alimentos nutritivos para alumnos, a partir de microempresas 
locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los 
índices de pobreza, marginación y condición alimentaria. 
El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 
a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
educativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 
y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, cultural y deportivo, dedicándole a la 
última de estas como mínimo 60 minutos diarios, y 
 
... 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Artículo Transitorio 

 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


